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LA MUNICIPALIDAD DE ROSARIO HA SANCIONADO EL SIGUIENTE 

Concejo Municipal 

DECRETO 
(Nº 61.786) 

Los/as Concejales/as Fabrizio Fiatti, Ciro Seisas, María 
Verónica Irizar, María Eugenia Schmuck, Mónica Ferrero, Norma López, Silvana 
Teisa y Julia Irigoitia han presentado el siguiente proyecto, el cual expresa: 

"Visto: La conmemoración por el 50º Aniversario desde la 
inauguración en nuestra ciudad del comercio "Sport 78". 

La necesidad de apoyar y resaltar el trabajo y la presencia de 
aquellos comercios que han sabido construir una identidad propia al punto de 
enriquecer con su tradición histórica, la impronta de nuestra ciudad, y 

Considerando: Que nuestra ciudad cuenta con ejemplos de 
comercios que han sabido construir una identidad propia al punto de enriquecer con 
su tradición histórica, la impronta comercial de nuestra ciudad. 

Que Sport 78 es una cadena de tiendas de origen Rosarino 
fundada en 1972 por Nelson Antonio Graells y como tal se ha convertido en 
distintivo y emblema de nuestra ciudad. 

Que en 1972 se abre el primer local en la Galería Dominicis, de 
pequeñas dimensiones y artículos orientados casi exclusivamente a jugadores de 
fútbol y a profesores y estudiantes de educación física, al tiempo que buscaba 
generar para el consumidor un espacio de moda urbana con una variada oferta de 
calzado e indumentaria de las mejores marcas deportivas. 

Que desde ese momento al servicio y las necesidades del 
cliente, se ofrecían equipos de gimnasia hechos "a medida"; se tomaban las medidas 
físicas de cada cliente interesado en este artículo, y se mandaba a confeccionar 
especialmente el equipo para esa persona. Algo impensado en estos tiempos, y un 
dato que habla sobre las variaciones en los hábitos de consumo de estas últimas 
décadas. 

Que el comienzo de los años '80 marcan un período de ascenso 
para SPORT 78, abriendo nuevos locales en Rioja 1151 (Galería Independencia) y en 
Córdoba 114 7 (Galería La Favorita), estratégicamente ubicados cerca de puntos de 
encuentros juveniles y de gran actividad social, como el bar Remember y el cine 
Radar. 

Que se trata de un comercio que busca seguir actualizándose 
"para que toda la gente tenga posibilidades" en palabras de Nelson Graells. 
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Que ya con 50 años de historia, la cadena de tiendas contf '~ .... ·· ~ 
\l.:•'.\ • ,. 

creciendo en un entorno familiar donde los hijos de Graells, Ramiro y Lucas forma*-}~~~~:.:' 
parte del emprendimiento y buscan a través de la innovación poder llegar más y 
mejor al público en general. 

Que el emprendedor y empresario oriundo de Bombal, que 
comenzó con su primer local allá por la década del 70 en la Galería Dominicis, hoy 
continúa siendo fiel a esa consigna encarando nuevos proyectos y restyling de los 
diferentes negocios que encabeza. 

Que el grupo que encabeza Nelson Graells es el sexto en 
facturación de la ciudad, tratándose de una cadena con más de 40 locales en el Gran 
Rosario, que comercializan cerca de 50 marcas y emplean a más de 500 personas. 

Que a lo largo de los años, la tienda ha sabido expandirse en la 
ciudad, adquiriendo diferentes unidades de negocio como Fluid, Dionysos, Team 
Sport, los exclusivos de Nike y Adidas y Blast 78 contribuyendo a la vida comercial 
de Rosario. 

Que a raíz de la pandemia, debieron buscar mecanismos de 
adaptación y a partir de ello surgió el plan de modernización y, que por sus grandes 
resultados han mantenido y continúa complementando y mejorando el e-commerce 
de su tienda, facilitando la llegada a los potenciales clientes. 

Que frente a estos movimientos. lejos de contraer el comercio 
en el epicentro de la ciudad Graells reflexiona entorno a que: "Los locales de 
cercanía crecieron a partir de la pandemia y eso hace que nosotros realicemos estos 
movimientos", donde Sport 78 tuvo una alta capacidad de adaptabilidad a través de 
distintas plataformas electrónicas y de manera presencial, respetando los protocolos 
y medidas vigentes. 

Que hoy SPORT 78 forma parte intrínseca de la cultura 
rosarina, participando y produciendo eventos que exceden lo deportivo, como 
recitales o concursos literarios, y agregando valor al extenso capital cultural de la 
ciudad de Rosario. Esto se refleja claramente en su actual slogan de marca: 
Rosarino por deporte. 

Que tanto sus familiares como el personal integrante de los 
diferentes comercios a cargo del Sr. Graells acompañan y señalan como valioso este 
reconocimiento. 

Que queda claro que Nelson Graells es sinónimo de pionero y 
emprendedor en Rosario, que como empresario ha sabido expandir diferentes 
unidades de negocio en la región". 

Por lo expuesto, se eleva para su aprobación el siguiente 
proyecto de: 

DECRETO 

Artículo 1 º .- Otórgase Diploma de Honor al Sr. Nelson Antonio Graells por su 
destacada trayectoria como empresario de nuestra ciudad, con motivo del 50º 
Aniversario de la fecha de inauguración del comercio "SPORT 78"; celebrando, 
saludando y felicitando a su fundador y a todo el personal que lo compone en su 
conjunto, en esta importante conmemoración. 
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Art. 2º .- El Concejo Municipal otorgará la presente distinción, co~tl\'r::,~~:~-~is~~~;,. 
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IGconocimiento al homenajeado, en un acto público que se llevará a cabo en fecha y--=--

lugar a designar. 
Art. 3º .- Comuníquese a la Intendencia con sus considerandos, publíquese y 

agréguese al D.M .. 
Sala de Sesiones, 5 de Mayo de 2022.-

. ~GENIA SCHMUCK 
Presidenta 

Concejo Municipal de Rosario 

Expte. Nº 263.106-P-2022 C.M.-



Rosario, "Cuna de la Bandera", 26 de mayo de 2022.-

Expte. 14400/2022 C 
Fs.4 

Decreto C.M. 61.786 

Cúmplase, comuníquese y dése a la Dirección General de Gobierno. 

LIC-SE13ASTIAN CHALE 
Ser:retario de Desarrollo 

r.::conómico y Emplee 
Mun1clpa!idao de Ro<>aric 

Dr. PABLO J~ 
lntendent' 

Municipalidad 


